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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su
más profunda preocupación por las manifestaciones realizadas por la Ministra
de Educación, Élida Rasino, quien expresó en medios periodisticos que la
situaciónde la Escuela n' 638 está altamente politizada,cuando en realidad los
reclamos que se le han hecho son justificadosatento a que no se ha cumplido
con la leyque ordena la expropiacióndel inmuebledestinado a dicha escuela.

.

SEÑORPRESIDENTE:
Según noticias periodisticas ("Laprevia es una cuestiónPüiifual de

algunas escuelas", por MaríaLauraFavarel, en edicióndel DiarioLaCapitalde
Rosario, del 27/11/10), la titular del Ministeriode Educación de Santa Fe ha
relativizadoincorrectamente la cuestión generada por la falta de cumplimiento
de la ley de expropiaciónque se dictara el año pasado y referida al inmueble
ubicado en calle French 739 de la ciudad de Rosario, que era de propiedad de
los herederos del Sr. HilarioMiguelNavarro, y al que se lo debe destinar -
como se lo venía haciendo pero en alquiler- para el funcionamiento de la
Escuela de EducaciónTécnica N°638 "MargaritaMazzade Car1és".

En dicha ley se dispuso que el gasto que demandara su
cumplimientose imputaríaa las partidas que a tal efecto disponga el Ministerio
de Educación, pero pese a que fue votada por unanimidadpor ambas Cámaras
(se sancionó el 7 de mayo de 2009), y cuenta con un presupuesto asignado,
todavía no se terminóde implementar,y el contrato de alquilervenció el 30 de
noviembre pasado, lo que ha generado variados reclamos para que, en
definitiva,lisa y llanamente se cumpla con loestablecido por los representantes
del pueblo y del propioPoder Ejecutivo,que oportunamente la convalidóal no
ejercer el derecho de veto.

Este incumplimientoprovocó que se aprobaran tres proyectos de
comunicaciónpor la Cámara baja desde agosto de 2009 hasta la fecha, en los
cuales se insístióen que la leydebe cumplirse, pero ello no ha ocurridopese a
todo.

Es por ello que no puede menos que llamar la atención de esta
Cámara la actitudadoptada por la MinistraRasino,frente a la cual no se puede
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permanecer inerte, por lo que corresponde que la Cámara exprese su honda
preocupación por la situación generada y por la suerte de la comunidad
educativa que formaparte de dichoestablecimientoeducativo.

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompaf\en en la
aprobación de este proyecto.

~
LUIS DANIELRUBEO

DiputadO p,ovlncill
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